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Li ma, 4 de abril de 20 16 

VISTO 

El recurso de queja presentado por don César Augusto Orccon Challco contra la 
reso lución de fecha 6 de noviembre de 20 15; expedida por la Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Cusco, que declaró improcedente el recurso de agrav io 
constitucional; y, 

ATENDIENDO A QUE 

l . Confo rme lo disponen el artículo 202, inciso 2 de la Constitución Po lítica de l Perú 
y el artícu lo 18 del Código Procesa l Constitucional, corresponde al Tribunal 
Constitucional conocer en úl tima y defini tiva instancia las reso luciones 
denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas data y cumplimiento. As imismo, 
señala que contra la resolución de segundo grado que dec lara infundad.a o 
improcedente la demanda, procede recurso de agrav io constitucional ante el 
Tribunal Constitucional. 

2. De conformidad con lo prev isto en el art ícul o 19 de l Código Procesal 
Const itucional y los artíc ulos 54 a 56 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Const ituc ional, este Tribunal también conoce del recurso de queja interpuesto 
contra la resolución denegatori a del recurso de agrav io constitucional, siendo su 
objeto verificar que dicho auto se haya expedido confo rme a ley. 

3. Al conocer el recurso de queja, este Tribunal so lamente está facultado para rev isar 
las pos ibles irregularidades que pudieran cometerse al expedir e l auto que 
resuelve el recurso de agrav io constitucional, no siendo de su competencia, dentro 
del mismo recurso, examinar las reso luciones emitidas en etapas prev ias ni 
posteriores a la antes señalada. Prec isamente por ello, este Colegiado so lamente se 
encuentra fac ul tado para rev isar la impugnac ión planteada contra el auto que ha 
denegado el recurso de agravio constitucional presentado. 

4. Atendiendo a lo antes expuesto, queda claro que el citado recurso de agravio 
consti tucional ha sido correctamente dec larado improcedente, por cuanto se ha 
cuestionado una sentencia que no tiene la calidad de denegatori a sino de 
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estimatoria, y tampoco estamos en a lguno de los supuestos en que pese a esto 
último, también procede el recurso de agravio constitucional. 

Por estas considerac iones, e l Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja. Dispone notificar a las partes y 
oficiar a la Sala de origen para que proceda conforme a ley. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
RAMOSNÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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